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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2020-00113-00 

 

Se acepta la sustitución que del poder hace la abogada CAROLINA ÁLVAREZ 

YEPES y, se reconoce personería al abogado OSCAR ALBERTO 

SALDARRIAGA RESTREPO, portador de la T.P. N°295.699 del C.S de la J., en 

los términos y fines señalados, para representar al demandado; por lo tanto, se 

le reconoce personería jurídica para actuar.  

 

De otro lado, concluido el término legal de las excepciones de mérito propuestas 

por el ejecutado y, se procede a fijar la audiencia prevista en el art.372 del CGP.  

En consecuencia, se llevará a cabo el próximo 30 DE MARZO DE 2023 a las 9:30 

a.m., de manera virtual.  

 

Dentro de la misma, se llevará a cabo conciliación, interrogatorios a las partes, 

control de legalidad y, dado que las partes únicamente solicitaron pruebas 

documentales, se agotará también la audiencia de instrucción y juzgamiento de 

que trata el art.373 ib. 

 

La inasistencia de alguna de las partes a la audiencia programada, acarreará las 

sanciones procesales y pecuniarias establecidas en los numerales 3º y 4º del 

artículo antes enunciado. Se advierte a los apoderados que se allegará el link de 

la audiencia al correo suministrado en la demanda como en la contestación a la 

misma.  

 

Se anexa link del proceso: 05360 31 03 002 2020 00113 00 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02cctoitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ej_vSRjsY9dHqPfzp0u5pPQBH0TvgpLq8HTvw0qMQ1FAvw?e=tmx6VN
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